
No. ACTIVIDAD ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE

1 Sesiones del COTECIAD-SSPU.

2

Actualizar los Instrumentos de Control Archivístico de acuerdo

con las necesidades de las áreas de la Secretaría y conforme a

los requerimientos establecidos en la normatividad aplicable en

materia de “Archivos, Transparencia y Protección de Datos

Personales”.

3
Capacitación, especialización y desarrollo del personal de

archivo.

4

Realizar transferencias primarias y bajas documentales de los

archivos de trámite de las áreas administrativas y operativas de

la Secretaría, con apoyo del Grupo de Dictaminación.

5
Adquisición de recursos materiales para los archivos de

concentración e histórico.

6
Estudios e investigaciones para la incorporación de tecnologías

de información en los archivos.

7
Difusión y divulgación para el fomento de una nueva cultura

institucional archivística.

8
Proyectos para la conservación y preservación de la

información archivística.

9
Proyectos y planes preventivos para enfrentar situaciones de

emergencia, riesgo o catástrofes.

10

Realizar bajas documentales de transferencias ingresadas al

Archivo de Concentración, conforme al Catálogo de Disposición

Documental, previa autorización del COTECIAD SSPU y de la

DGRMSG  de la Oficialía Mayor de la Ciudad de México.

SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA

Cabe señalar que de conformidad con los artículos 6 apartado A fracción II de la Constitución de los Estados Unidos Mexicanos, 2, 5 y 13 de la Ley de Protección de Datos Personales para el Distrito Federal, los Entes Públicos deben garantizar la confidencialidad e integridad de los datos personales que poseen, con la finalidad de preservar el pleno de los derechos tutelados, frente a su

alteración, pérdida, transmisión y acceso no autorizado. Por lo que su indebida divulgación recaerá en violaciones a la Ley de Protección de Datos Personales para el Distrito Federal y se incurrirá en la Ley de Protección de Datos Personales para el Distrito Federal y se incurrirá en las conductas previstas como infracciones en su artículo 41 fracciones VII, XI y XIII.

Se hace constar que el presente documento ha sido elaborado conforme a las disposiciones jurídicas y administrativas aplicables, así como los soportes documentales que fueron proporcionados por las áreas correspondientes y realizados por los servidores públicos, cuyas iniciales y rúbricas se insertan a continuación.
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